
ANEXO C.5.

LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA APLICACIÓN
DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS
DE LOS MENORES, INCAPACITADOS Y SUJETOS

A ORGANISMOS TUTELARES



En el Acta de la sesión celebrada el 10 de enero de 2002, se constituye la Comisión de Segui-
miento de la Ley del Menor, integrada por los Vocales del Consejo de que se ha hecho mención más
arriba.

En el Acta de la sesión celebrada el 11 de enero de 2002, se acuerda la creación de la Comisión
Mixta encargada de evaluar los problemas que plantea la aplicación de la Ley Orgánica reguladora de
la Responsabilidad Penal de los Menores, integrando en dicha Comisión Mixta a cuatro Magistrados-
Jueces de Menores y a los Fiscales de Menores que proponga la Fiscalía General del Estado. Otros
acuerdos fueron:

Participar a la Fiscalía General del Estado la existencia en la página WEB del Consejo General del
Poder Judicial, de un Foro de debate en torno a la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad
penal de los menores, a fin de que designe Fiscales de Menores que participen en el debate.

Elevar consulta sobre la modificación del Reglamento número 1/1995 para regular el servicio de
guardia conforme a la propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Catalu-
ña. Revisar el complemento de destino por el servicio de guarda, a fin de evitar situaciones plantea-
das anteriormente de carencia de partida presupuestaria para hacer frente a subidas precedentes…

En el Acta de la sesión celebrada el 14 de febrero de 2002, se acuerda elevar al Pleno del Con-
sejo propuesta de modificación del servicio de guardia de los Juzgados de Menores de Barcelona,
pasando a realizarse el servicio de guardia continuado de 72 horas, sin perjuicio de que se pueda dis-
poner un sistema diferente de guardias, previo acuerdo de la Sala de Gobierno de los Tribunales
Superiores de Justicia. Otros acuerdos fueron:

Elaborar un informe técnico sobre la posibilidad de fijar donde proceda la especialización de Jueces
de Menores en materia de ejecución.

Procurar la intervención de los Fiscales de Menores en los Cursos de Formación organizados por
el Consejo referidos a los aspectos sustantivos y procesales de la Ley Orgánica reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, así como la participación de los Jueces de Menores en los cursos
organizados por el Ministerio de Justicia o la Fiscalía General del Estado.

Aprobar un Informe sobre la posibilidad de encargar en exclusiva la competencia de ejecución a un
Juez de Menores.

En el Acta de la sesión celebrada el 3 de abril de 2002, se acuerda la celebración de una Reu-
nión el próximo día 25 con los Jueces y Fiscales de Menores integrantes de la Comisión Mixta a fin de
examinar los problemas de aplicación de la Ley reguladora de la responsabilidad penal de los meno-
res, los medios materiales que necesitan los Juzgados y Fiscalías de Menores y la ejecución de las
medidas por las entidades de las Comunidades Autónomas. 

En el Acta de la sesión celebrada el 25 de abril de 2002 (Área de Menores), se constituye la
Comisión Mixta encargada de evaluar los problemas que plantea la aplicación de la Ley Orgánica
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reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, con la incorporación de cuatro Magistrados
Jueces de Menores y seis Fiscales representantes de la Fiscalía General del Estado y de los Fiscales
de Menores.

La Comisión Mixta entiende que la Ley que nos reúne es un buen texto legislativo, en la dirección
de la reinserción social como fin fundamental de las sanciones, pero que presenta grandes carencias,
relativas a problemas procesales de aplicación práctica de la Ley, problemas de medios materiales y
personales de los Juzgados y Fiscalías, y problemas de medios de ejecución por las Comunidades
Autónomas de las medidas impuestas por las sentencias judiciales. Al tomar conciencia de estos pro-
blemas, la Comisión estimula la aprobación por los Jueces y Fiscales de Menores de unos criterios
comunes de actuación que les permitan orientar la aplicación de la Ley de una manera uniforme, ins-
ta del Ministerio de Justicia la promulgación inmediata del Reglamento de desarrollo de la Ley del
Menor, insta de la Fiscalía General del Estado la elaboración de una Circular o Instrucción que facilite
la uniformidad en la aplicación procesal de la Ley, y llama la atención del Ministerio y de las Comuni-
dades Autónomas sobre las carencias detectadas para contribuir en lo posible a su solución.

La Comisión Mixta conviene asimismo en la necesidad de que los Jueces y Fiscales de Menores
mantengan un permanente contacto para intercambiar impresiones y valoraciones sobre los proble-
mas detectados. Por ello, parece conveniente que los Jueces de Menores integrantes de la Comisión
se distribuyan el territorio nacional, de manera que cada uno se encargue de mantener un contacto
permanente con los compañeros del territorio que se les haya atribuido, a fin de que todos los Jueces
de Menores puedan tener la oportunidad de hacer llegar sus propuestas a esta Comisión. También se
tiene el propósito de celebrar reuniones de Jueces de Menores por territorios para debatir los proble-
mas con mayor amplitud y profundidad. Otros acuerdos adoptados fueron los siguientes:

Aprobar una relación de puntos conflictivos (pieza de responsabilidad civil, servicio de guardia,
organización de la mediación, juicios rápidos, búsqueda y captura del menor, determinación de la
edad del menor, etc.) a debatir en las reuniones de la Comisión Mixta y recabar la formulación de posi-
bles vías de solución.

Remitir una carta a todos los Jueces de Menores, de firma del Sr. Presidente de la Comisión, expli-
cándoles la constitución y los objetivos de la misma, y el nombramiento de los Jueces de Menores
miembros de la Comisión como enlace del Consejo con los compañeros de cada territorio.

Formulación de protocolos de actuación en relación con los temas más urgentes de los incluidos en
la relación de puntos conflictivos, que deberán ser examinados y objeto de deliberación en las reunio-
nes territoriales de Jueces y Fiscales de Menores.

En el Acta de la sesión celebrada el 9 de mayo de 2002, se acuerda solicitar del Pleno del Con-
sejo la adscripción a la Comisión de cuatro Jueces de Familia para tratar los problemas de segui-
miento de las normas relativas a la protección civil de los menores, y de un representante del Servicio
de Inspección para proporcionar a la Comisión datos sobre la carga de los Juzgados de Menores y de
Familia, y sobre las disfunciones observadas en la práctica en la aplicación de las correspondientes
Leyes. Otros acuerdos fueron:

Hacer gestiones para que se firmen convenios entre el Consejo y las Comunidades Autónomas,
encaminados a proporcionar locales que sirvan de puntos de encuentro familiar fuera de los Juzgados
de Familia, en orden a facilitar la entrega de los menores al padre o madre que haya de hacerse car-
go de los mismos.

Establecer contacto con los Juzgados de Familia para preparar una exposición sobre los problemas
que se plantean en la práctica en el ámbito de la protección jurídica de los menores, acogimiento y
adopción.

Hacer un seguimiento de la publicación de datos sobre menores en la página WEB del Consejo en
INTERNET.

Encomendar a la Magistrada titular del Juzgado de Menores de Murcia un proyecto de estudio de
Derecho comparado sobre la legislación relativa a menores en los países de la Unión Europea.

Preparar un estudio sobre la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño a los meno-
res inmigrantes no acompañados, con la colaboración de Jueces de Familia y Fiscales de Menores.
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Estudiar el proyecto de informe de la Comisión de Estudios e Informes sobre el proyecto de Orden
de la Consejería de Justicia de la Junta de Galicia, por la que se regula la composición de los Equipos
Técnicos de Menores, y formular las pertinentes observaciones.

En el Acta de la sesión celebrada el 3 de junio de 2002 (Área de Menores), se debaten las res-
puestas recibidas de los Jueces y Fiscales de Menores, en relación con la lista elaborada de puntos
conflictivos, siendo generalizada la opinión de que falta personal auxiliar y equipos técnicos en los
Juzgados y Fiscalías de Menores, así como el rechazo de la regulación legal de la pieza de respon-
sabilidad civil, propugnándose, bien la supresión de la pieza, bien el ejercicio conjunto de la acción
civil y la acción penal como en la Ley de Enjuiciamiento Criminal; entre tanto, se sostiene la suspen-
sión de la incoación de la pieza de responsabilidad civil hasta que no haya sentencia firme condena-
toria. En tanto no se produzcan reformas legislativas en este ámbito, la Comisión redactará un borra-
dor de lo que podría ser un modus operandi en el ámbito de la pieza de responsabilidad civil. También
se considera precisa una aclaración sobre el Derecho supletorio, porque hay Audiencias provinciales
que aplican la Ley de Enjuiciamiento Civil y otras, la de Enjuiciamiento Criminal, aprobando la Comi-
sión el acuerdo de que se recaben de las Audiencias los Autos dictados sobre el particular.

En cuanto al internamiento, la Comisión entiende que es necesaria la información del Juez de
Menores cuando hay una medida cautelar de internamiento. Se considera posible la sentencia de con-
formidad en todos los casos en los que se imponga una medida de internamiento en régimen cerrado.
Se propugna la posibilidad de extender el servicio de guardia de 72 horas que rige en Barcelona a
todas las provincias, pero para ello falta infraestructura. Se acuerda solicitar del Ejecutivo, por medio
de la Comisión de Relaciones entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia,
los medios adecuados para la celebración de juicios rápidos en la Jurisdicción de Menores, en el
mayor número posible.

En relación con la mediación, la Comisión desea incentivar la voluntad de reparación en todos los
casos posibles, debiéndose requerir a las Comunidades Autónomas a asumir la organización de la
mediación a través de los equipos técnicos.

No debiendo faltar el Letrado del menor en las diligencias preliminares, no se ve inconveniente en
que la designación de Letrado la haga el Ministerio Fiscal. Procede instar del Consejo General de la
Abogacía que en las guardias haya siempre un Letrado especialista en Menores. Se formula el deseo
de que las diligencias preliminares se reduzcan a lo indispensable para determinar el hecho delictivo
y la autoría, porque resulta más garantista la incoación de expediente.

Es necesaria la unidad de criterios en la aplicación de las medidas cautelares, que no pueden sus-
tituir a las medidas de protección, por lo que no se puede aplicar una medida cautelar porque el menor
es extranjero cuando, de ser nacional, se hubiera aplicado una medida de protección, que no deben
cumplirse en centros penales. Se deben potenciar los centros terapéuticos y la libertad vigilada como
medidas cautelares.

Se hace patente el disgusto de los presentes por la exclusión de los Juzgados de Menores del Plan
de Refuerzo de la Administración de Justicia, debiendo solicitarse del Pleno del Consejo que se sub-
sane tal exclusión; se manifiesta la preocupación por la próxima entrada en vigor del artículo 4 de la
Ley Orgánica 5/2000 y se acepta la conveniencia de celebrar en el futuro reuniones de esta Comisión
en los diversos territorios judiciales con una representación de los Jueces y Fiscales de Menores del
territorio elegido en cada caso.

En el Acta de la sesión celebrada el 13 de junio de 2002, se expresa la satisfacción de la Comi-
sión por la evolución de los trabajos de la misma, y se asume la necesidad de adoptar por consenso
un protocolo de actuación en el ámbito de la pieza de responsabilidad civil. También se acuerda ads-
cribir a la Comisión, en su vertiente de Familia (protección civil de menores), a tres Magistradas titula-
res de Juzgados de Familia en Madrid, Pamplona y Vigo.

En el Acta de la sesión celebrada el 2 de julio de 2002 (Área de Menores), se llevó a cabo un
debate generalizado sobre la pieza de responsabilidad civil, sin que se aprobara el proyecto que figu-
raba en el orden del día, por sostener la Comisión que sólo cabían dos alternativas: la supresión de la
pieza o la interposición conjunta de la acción civil y la acción penal como en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; se informó sobre la intención al parecer de los grupos políticos de modificar la Ley Orgánica
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores al menos en la regulación de las medidas
cautelares, ejercicio de la acción penal por particulares e inaplicación de la Ley a los mayores de 18
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años. También se adoptaron criterios comunes de interpretación sobre la mayor parte de los puntos
conflictivos que figuraban en la lista de la sesión anterior. Se adoptaron los siguientes acuerdos:

Realizar una campaña en los medios de comunicación a favor de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, y de sus objetivos político-criminales.

Recomendar al Consejo General del Poder Judicial que se doten de especialistas en Menores, en
la segunda instancia, al menos una plaza de Magistrado en cada Audiencia provincial en la que exis-
tan más de tres Secciones.

Recordar a los Jueces de Menores que deben enviar todas sus sentencias al Registro Central
correspondiente y a este último, que ha de tener permanentemente actualizados sus datos.

Recordar a las Audiencias provinciales que, de acuerdo con la Ley, las apelaciones contra las reso-
luciones de los Juzgados de Menores se tienen que tramitar siempre con vista oral, debiendo ser cita-
dos previamente a la vista el menor y sus padres.

Indicar a las Comunidades Autónomas que es absolutamente indispensable la existencia de Cen-
tros terapéuticos para el tratamiento de menores con problemas de salud mental.

En el Acta de la sesión celebrada el 4 de julio de 2002 (Área de Familia), se constituye formal-
mente la Comisión Mixta de Seguimiento de las Normas relativas a los Derechos de los Menores en el
Área de Familia, con la incorporación de cuatro Magistrados titulares de Juzgados de Familia. La meto-
dología a seguir consta de los siguientes puntos: celebración en la sede del Consejo de una reunión de
la Comisión Mixta con carácter mensual, establecer contacto con todos los Jueces de Familia para que
estén informados de las actuaciones de la Comisión y se pueda recabar su opinión sobre problemas y
soluciones, celebración de reuniones de Jueces de Familia con carácter territorial o al menos una Reu-
nión general anual en la sede del Consejo. Además, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Es necesario crear la especialización de Jueces de Familia y nombrar al menos un Juez de Familia
especialista por provincia. También deben existir Magistrados especialistas en as Secciones de las
Audiencias provinciales que resuelven en segunda instancia.

También es necesario llevar a cabo una revisión de las cargas de trabajo de los Jueces de Familia,
de manera que el número de asuntos sea razonable, y su capacidad de respuesta a los problemas
sociales, rápida. En la actualidad, sobre un módulo de 850 asuntos al año, hay Juzgados que tienen
1800. No bastaría con la adopción de medidas de refuerzo.

En segunda instancia hay apelaciones que en la actualidad tardan dos años en resolverse y se pro-
ducen situaciones insostenibles cuando la apelación resuelve en sentido contrario a la ejecución pro-
visional. La Comisión insiste en la existencia de Secciones especializadas en las Audiencias provin-
ciales para resolver en segunda instancia y propone que se restablezca la preferencia de las
cuestiones de protección de menores en los recursos de apelación.

Es indispensable proveer a la falta de medios en los Juzgados de Familia y sobre todo en los Juz-
gados de Primera Instancia que llevan también asuntos de familia. Los Equipos psico-sociales emiten
sus informes a veces con el retraso de un año. Para los informes psiquiátricos, hay que acudir a los
Centros de Salud o las Clínicas Médico-forenses. También hay deficiencias en los puntos de encuen-
tro para las visitas.

Se deben intensificar los contactos con otras entidades e instituciones, como la Administración
Central, las Comunidades Autónomas, la Fiscalía General del Estado y los Colegios de Abogados. Se
sugiere al Consejo la institucionalización de una Reunión anual con Asuntos Sociales y que en los
Cursos sobre Derecho de Familia que se organicen conjuntamente con los Colegios de Abogados se
dé preferencia para la asistencia, en cuanto a las plazas judiciales, a los Jueces de Familia.

Se ha de buscar una solución al nombramiento de Letrado y Procurador de oficio en los casos de
desamparo, con los Colegios de Abogados o las Asociaciones de Abogados de Familia.

Se acuerda finalmente dirigir una carta, de firma del Sr, Presidente de la Comisión, a todos los Jue-
ces de Familia, así como a las Fiscalías y Colegios de Abogados, explicando los fines de la Comisión
y recabando la colaboración de los destinatarios en sus áreas específicas de competencia.
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En el Acta de la sesión celebrada el 15 de julio de 2002, se hace una interpretación teleológica
del artículo 100, primer párrafo, del Reglamento número 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,
entendiendo que la expresión «Juzgados de Menores» es equivalente a «órganos jurisdiccionales de
Menores», lo cual asegura que aquellos Magistrados que tengan la especialización como Jueces de
Menores y sirvan destino en alguna Sección de Audiencia Provincial a quien competa la resolución de
los recursos contra las decisiones de los Jueces de Menores no necesitan participar en los concursos
de provisión de Juzgados de Menores que se convoquen en un plazo de tres años a partir de la espe-
cialización si optan por continuar prestando servicios en la Sección de Menores de la Audiencia Pro-
vincial. Otros acuerdos fueron:

Promover la constitución de Juzgados de Familia como órganos únicos en cada partido judicial por
vía de reparto, y solicitar de los Tribunales Superiores de Justicia información sobre las capitales de
provincia en las que sería oportuna la constitución de Juzgados de Familia con carácter exclusivo, por
la vía del artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Promover las Oficinas de Apoyo para familiares de enfermos mentales en los órganos judiciales con
competencia en incapacidades.

Tomar conciencia de las conclusiones del Encuentro celebrado por el Consejo General del Poder
Judicial, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Fiscalía General del Estado sobre «Desam-
paro: acogimiento y adopción» los días 28 y 29 de mayo de 2002 y difundirlas para conocimiento y
debate.

Proponer al Pleno del Consejo que, para una mejor actuación del mismo en el ámbito de la Justicia
especializada, propugnada por el Pacto de Estado para la Justicia, se atribuya también a esta Comi-
sión el seguimiento de los problemas con competencia en incapacidades y organismos tutelares.

Proponer la reforma del artículo 448 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o al menos la elaboración
de un protocolo en desarrollo de dicho artículo, a fin de que, cuando se trate del testimonio de los
menores de 13 años, el Juez pueda reelaborar las preguntas en un lenguaje asequible al menor y
tomarle declaración en su domicilio, grabando el interrogatorio de manera que pueda servir de prueba
en el procedimiento correspondiente.

En el Acta de la sesión celebrada el 18 de septiembre de 2002, se toma buena nota de la inter-
pretación dada por la Comisión Permanente al artículo 100, primer párrafo, del Reglamento número
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, que coincide con la propuesta por esta Comisión el 15 de
julio, y se adoptan los acuerdos siguientes:

Confirmar la solicitud dirigida por el Presidente de la Comisión al Servicio de Inspección de un estu-
dio de la incidencia de los asuntos sobre incapacitación de las personas, constitución de organismos
tutelares y demás decisiones respecto de los incapaces en la carga de trabajo que soportan los Juz-
gados de Primera Instancia, con el objeto de estudiar la posibilidad de residenciar en órganos juris-
diccionales únicos el conocimiento de tales materias, así como otro estudio referido a las materias de
Derecho de Familia en aquellos partidos judiciales donde no existan órganos especializados.

Comunicar a la Comisión de Relaciones entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio
de Justicia y las Comunidades Autónomas, la iniciativa adoptada por la ONG «Manantial» de crear en
Madrid una Oficina de Apoyo para familiares de enfermos mentales, iniciativa que el Consejo apoya-
ría que se extendiese a las demás Comunidades Autónomas.

Reclamar el estudio sobre la aplicación de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de los Meno-
res, que fue encargado por el Consejo General del Poder Judicial al Instituto Interuniversitario Anda-
luz de Criminología, con sede en Málaga.

Informar favorablemente el estudio «La legislación de menores en los países de la Unión Europea»,
realizado por la Iltma. Sra. Magistrada titular del Juzgado de Menores de Murcia.

Proponer la inclusión en el Proyecto de Ley Orgánica para la Reforma Concursal de una modifica-
ción del artículo 330 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el sentido de que, en las Audiencias pro-
vinciales donde existan dos o más Secciones se atribuirá el conocimiento en segunda instancia de los
recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones de los Juzgados de Menores a una única Sec-
ción, y de que los concursos para la provisión de Secciones de las Audiencias provinciales que conoz-
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can en segunda instancia de los citados recursos se resolverán a favor de quienes, acreditando la
especialización propia del Derecho de Menores, tengan mejor puesto en el escalafón; en su defecto,
por los Magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en dicho orden jurisdiccional, y, en
su defecto, por el criterio general de adjudicación de destinos.

En el Acta de la sesión celebrada el 7 de octubre de 2002 (Área de Menores), la Comisión
aprueba la propuesta de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentada por el Sr. Pre-
sidente para establecer el principio de especialización en primera y en segunda instancia respecto de
los Juzgados de Menores y de Vigilancia penitenciaria, así como de las Secciones de las Audiencias
provinciales que conozcan de los recursos interpuestos contra las resoluciones de aquellos.

Repasando la lista de puntos conflictivos presentada en la reunión de 25 de abril y tratando de ace-
lerar los debates en la Comisión, se examinan los siguientes puntos: redacción de un protocolo sobre
la pieza de responsabilidad civil, solicitar de las Comunidades Autónomas que faciliten los medios
necesarios para organizar la guardia de los miembros de los equipos técnicos, redacción de un proto-
colo sobre la mediación, procedencia de la designación de oficio de un Letrado para el menor, redac-
ción de un protocolo sobre la detención de los menores, aceptación de la sentencia de conformidad,
elaboración de un protocolo sobre los juicios rápidos para el enjuiciamiento de las faltas, insistencia
en la especialización de Magistrados en la segunda instancia, carácter irresoluble de la acumulación
de sanciones interpuestas por el Juez de Menores y el Juez de lo Penal, necesidad de vista en las
apelaciones, procedencia de dirigirse al Ministerio de Justicia pidiendo que el Registro Central de Sen-
tencias se ponga en funcionamiento cuanto antes.

En el Acta de la sesión celebrada el 21 de octubre de 2002 (Área de Familia), la Comisión vuel-
ve a considerar absolutamente esencial y aprobar la propuesta de modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial a que se refiere el Acta anterior, estableciendo el principio de especialización en el área
de los Juzgados de Familia, así como en la segunda instancia, posibilitando que en las Audiencias
provinciales donde haya varias Secciones se encomiende a solamente una el conocimiento de los
recursos contra las resoluciones dictadas por los Jueces de Familia, concediendo prioridad para la
provisión de las plazas de Magistrado de dichas Secciones a quienes acrediten la pertinente especia-
lización. En tanto no se reglamente la especialización de Juez de Familia, se propone que la adscrip-
ción de los temas de familia a Jueces únicos y a Secciones de Audiencia provincial se lleve a cabo
mediante las normas de reparto. También se adoptan los acuerdos siguientes:

Organizar todos los años una Reunión general de Jueces de Familia para unificar criterios interpre-
tativos, con la presencia en la reunión de Abogados especializados en familia y Magistrados de las
Audiencias provinciales que conozcan de estas materias en segunda instancia, elaborándose igual-
mente el programa de ponencias y mesas redondas con los temas y cuestiones que propongan pre-
viamente los mismos Jueces de Familia. La primera de dichas Reuniones se ha de celebrar en el pri-
mer semestre del próximo año 2003.

Proponer la ampliación de competencias de los Juzgados de Familia, incorporando todo lo relativo
al Derecho de las personas, paternidad y filiación, crisis familiares y violencia doméstica, lo que supon-
drá también la revisión de los módulos de carga de trabajo, el aumento del número de Juzgados de
Familia en todo el territorio nacional y un mecanismo de coordinación entre los Juzgados de Familia y
los de Instrucción cuando el tema haya de desembocar en la utilización de la vía penal.

Estudiar las posibilidades de actuación en materia de separaciones de ancianos, donde sería muy
conveniente un procedimiento de mediación con los hijos y fomentar la existencia de servicios socia-
les de apoyo a familias en proceso de ruptura.

Encomendar al CENDOJ la elaboración de una tabla de cálculo de pensiones alimenticias actuali-
zada, así como una recopilación de las leyes de diversos países en materia de protección de meno-
res para ilustración de esta Comisión y de los Juzgados de Familia.

Hacer presente a la Comisión de Relaciones entre el Consejo General del Poder Judicial, el Minis-
terio de Justicia y las Comunidades Autónomas la necesidad de ampliar el número de Equipos psico-
sociales por dichas Comunidades o por los Ayuntamientos y redactar un protocolo de actuación para
los mismos, no siendo suficiente la designación de un Equipo volante por provincia.

Estudiar la posibilidad de organizar en un próximo futuro reuniones mixtas de Jueces de Familia y
miembros de Equipos psico-sociales. Proponer la creación en el Área de Formación de un Grupo de
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Trabajo en materia de Familia. Traer a la Comisión las conclusiones de los Cursos que se celebren
para Jueces de Familia por cualquier institución.

Distribuir entre los miembros de la Comisión el Libro Verde sobre la Mediación en Europa, elabora-
do por la Unión Europea.

Estudiar la ampliación de esta Comisión con la integración entre sus miembros de Jueces de Pri-
mera Instancia que conozcan de tutelas y de declaraciones de incapacidad, y también de Jueces del
Registro Civil.

En el Acta de la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2002 (Área de Menores), se examina
el proyecto de protocolo sobre los juicios rápidos para el enjuiciamiento de las faltas cometidas por
menores, y se adopta el acuerdo de que, sin embargo de la importancia del informe previo del equipo
técnico para derivar el caso hacia soluciones extrajudiciales, se podrá prescindir de dicho informe en
aquellos supuestos de delitos menos graves o de faltas imputados a menores que ya cuenten con un
informe escrito del equipo, elaborado en un plazo que no exceda de los seis meses anteriores, actua-
lizando su contenido en el acto de la nueva audiencia.

También se examina el proyecto de protocolo sobre la detención de los menores, entendiéndose
que el plazo de cuarenta y ocho horas ha de contarse a partir de la puesta del menor a disposición
del Ministerio Fiscal, debiendo procederse a una comparecencia inmediata. Se elaborará un nuevo
proyecto.

Se examina asimismo el proyecto de protocolo sobre la tramitación de la pieza separada de res-
ponsabilidad civil, advirtiéndose una vez más el carácter irreconciliable de la diferencia de opinión
entre quienes consideran Derecho supletorio la Ley de Enjuiciamiento Criminal y quienes consideran
a la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se aprueba, sin embargo, que la ejecución de la sentencia firme dic-
tada en la pieza separada de responsabilidad civil debe llevarse a cabo de acuerdo con las normas del
Código penal y de la Ley de Enjuiciamiento civil; que se entenderá que el perjudicado se reserva la
acción civil para ejercitarla ante la jurisdicción civil, de no ejercitarla por sí mismo ni renunciar a ella y
no manifestar expresamente su interés de que la ejercite el Ministerio Fiscal, y que, una vez transcu-
rrido un mes desde la notificación al perjudicado del auto de apertura de la pieza, procederá suspen-
der las piezas separadas en las que el perjudicado ejercitase por sí mismo la acción civil o manifesta-
se expresamente su deseo de que la ejercite en su nombre el Ministerio Fiscal, incrementándose los
autos de archivo de la pieza separada por reserva del perjudicado.

Se estudia finalmente el proyecto de protocolo sobre la mediación, que es aprobado con algunas
leves modificaciones.

Otros acuerdos adoptados fueron: poner a disposición de los Juzgados de Menores, para su utili-
zación por las víctimas cuando proceda, los modelos normalizados referentes a la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil aprobados por el Consejo General del Poder Judicial y publicados en el BOE de 14 de
noviembre de 2002; y encomendar un estudio sobre la aplicabilidad a la Jurisdicción de Menores de
la reciente reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre juicios rápidos.
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